
¿Profesoras y profesores 
universitarios pueden 
presentar trastornos 
depresivos?

Por supuesto que sí, como cualquier 
persona. La Encuesta Nacional de 
Epidemiología Psiquiátrica (2003) en-
contró que el 9.1% de los mexicanos 
encuestados presentó algún trastor-
no de este tipo alguna vez en la vida. 
Algunos estudios realizados en profe-
sores universitarios han encontrado 
que se puede presentar desde un 8% 
a un 52%. Como se señaló anterior-
mente, los trastornos depresivos 
pueden desencadenarse por distin-
tos factores que también afectan a 
los docentes: aspectos genéticos, su-
cesos vitales estresantes (muerte o 
enfermedad de un ser querido, pade-
cer una enfermedad crónica, sufrir 
violencia, altas cargas de trabajo, rela-
ciones conflictivas, cuidar enfermos 
crónicos, etc.) o bien por estresores 
cotidianos (dificultades con el trans-
porte, educación de los hijos, discu-
siones constantes con la pareja, acti-
vidades relacionadas con el manteni-
miento y limpieza del hogar, dificul-
tades económicas, vivir en zonas que 
le hacen sentir en riesgo, etc.). En el 
caso del trabajo docente universita-
rio, la burocracia, la falta de recursos, 
la falta de apoyo de las autoridades, 
los estudiantes difíciles y la mala rela-
ción con compañeros contribuye a la 
presencia de esta sintomatología 
(Unda, 2015, Martínez, 2016). 

¿Qué son los trastornos depresivos?

Son un conjunto de enfermedades que tienen como característica común a la tristeza. La 
tristeza es una emoción básica en todos los seres humanos, sin embargo, en los trastornos 
depresivos ésta se vuelve persistente y además se acompaña de otras señales: incapacidad 
para disfrutar, afectaciones en la concentración, cambios en ciclos de sueño, en la manera 
de alimentarse, disminución en la energía y en la autoestima, entre otros.
 
Dado que en los trastornos depresivos se afecta el sistema de neurotransmisores del cere-
bro, éstos no pueden resolverse solamente con la intención de “echarle ganas”; deben ser 
atendidos por personal especializado o de lo contrario los síntomas pueden durar meses y 
años, que pueden convertirse en décadas. Además del malestar, las personas no pueden 
realizar sus actividades cotidianas, lo que afecta empleos, pareja, hijos, estudios, finanzas y 
proyectos futuros. Desafortunadamente, una gran cantidad de personas con trastornos 
depresivos no buscan el tratamiento adecuado. La buena noticia es que hay tratamientos 
efectivos para atenderla.

¿Qué tipos de trastornos depresivos existen?

Existen diversos tipos, entre ellos: Trastorno de depresión mayor (estado deprimido o pérdi-
da de interés, durante al menos dos semanas, además de un listado de síntomas que se 
relatan más adelante en este documento), Trastorno depresivo persistente (también cono-
cido como “distimia”, es un estado de ánimo deprimido la mayor parte del día, durante un 
mínimo de dos años), Depresión con síntomas de psicosis (además de la depresión se 
presentan síntomas de psicosis, como los delirios o alucinaciones), Depresión perinatal 
(cuando una mujer sufre depresión durante el embarazo o después del parto). Otras condi-
ciones en los cuales pueden presentarse síntomas depresivos son los Trastornos del espec-
tro bipolar (se presentan episodios de ánimo elevado o euforia, y episodios de ánimo bajo o 
depresivo).

¿Cómo reconocer a los trastornos depresivos?

Uno de los trastornos depresivos más descritos es el Trastorno de Depresión Mayor , 
que presenta diversas características:

En las emociones:
▪  Estado de ánimo triste,  sensación de “ vacío”.
▪  Pérdida de interés o de placer en actividades o pasatiempos que antes 
   se disf rutaban ( incluso en comer o tener actividad sexual) .
▪  Inquietud, irritabil idad, enojo.

En las capacidades cognitivas y el pensamiento:
▪  Dificultad para concentrarse o recordar.
▪  Dificultad para tomar decisiones.  
▪  Ideas de desesperanza y pesimistas.
▪  Ideas de culpa e inuti l idad.
▪  Imaginar que muere,  o alguna idea para suicidarse.

En el cuerpo:
▪  Síntomas f ísicos persistentes que no responden al  tratamiento médico,    
   como dolores de cabeza,  trastornos digestivos,  y otros dolores.
▪  Disminución de energía,  fatiga,  agotamiento,  sensación de estar “en 
    cámara lenta”.
▪  Sensación de inquietud.
▪  Insomnio;  despertarse más temprano o dormir más de lo acostumbrado.
▪  Pérdida de peso,  apetito o ambos,  o por el  contrario comer más de lo 
   acostumbrado y aumentar de peso.

En la conducta:
▪  Aislamiento.
▪  Conductas de autolesión o suicidio.

¿Cuál es la causa de los trastornos depresivos?

No existe una causa única, en la mayoría de los casos existen factores psicosociales que 
interactúan  con factores biológicos. 

Factores Psicosociales: 
 ▪  Los acontecimientos de vida estresantes como la perdida de una  relación 
  significativa (por duelo o separación) o el cambio de una situación vital 
  (jubilación, una nueva etapa en el ciclo vital o un nuevo rol social) son
   circunstancias que pueden asociarse con el inicio de un episodio depresivo. 

 ▪  La personalidad previa puede ser un factor predisponente para depresión de 
  acuerdo a la manera en la que se afronta al estrés  cotidiano y a la adaptación 
  a los cambios.

 ▪  Las adversidades en la infancia como el abuso psicológico, físico y sexual se 
   pueden asociar con cuadros crónicos de depresión.

Factores Biológicos:
 ▪ Predisposición genética. Algunos trastornos depresivos pueden  tener una 
  predisposición relacionada con algunos genes, que  confieren  riesgo de padecer 
  depresión.

 ▪ Factores bioquímicos en el cerebro. Algunas disfunciones de neurotransmisores 
  (serotonina, noradrenalina, dopamina) se relacionan con el desarrollo de la 
  depresión. La mayoría de los fármacos actuales, se enfocan en optimizar el 
  funcionamiento de estas sustancias.

 ▪ Factores hormonales e inflamatorios. Recientemente se ha demostrado la 
  participación de las células y sustancias inflamatorias  implicadas en la depresión 
  así como distintas vías hormonales que influyen en su aparición.

¿Qué especialistas pueden ayudarle 
a tratar los trastornos depresivos?
Psicólogos. Hay de distintas especialidades (educativos, sociales, laborales, etc.), pero 
solamente los psicólogos clínicos están preparados para dar psicoterapia. Los psicólogos 
no pueden recetar medicamentos.

Psiquiatras. Son médicos que hacen una especialidad en problemas de salud mental 
(Psiquiatría). Esto los capacita para recetar medicamentos. Algunos psiquiatras tam-
bién se capacitan para dar psicoterapia.

Trabajadores sociales y Pedagogos. Algunos de estos profesionistas se han capacita-
do para sugerirle a dónde acudir y para impartir cursos psicoeducativos, esto es,  que 
le ayuden a comprender aspectos básicos del trastorno y cómo cuidar de sí mismo.

¿Cómo es el tratamiento de los trastornos depresivos?

Dependerá de la gravedad. Pueden ser útiles la psicoterapia y los medicamentos.  Los 
medicamentos pueden tardar semanas en hacer efecto, así que es importante tener 
atención lo más rápido posible.  

Es importante que busque la atención de psicólogos clínicos o psiquiatras en la zona 
donde vive. Puede comunicarse con la Asociación Psiquiátrica Mexicana , que 
cuenta con un directorio de psiquiatras. Su página electrónica es: 
https://psiquiatrasapm.org.mx/

En la Ciudad de México puede contactar al Instituto Nacional de Psiquiatría 
“Ramón de la Fuente Muñiz” . Teléfono 554160-5372. Consulte la página web 
http://www.inprf.gob.mx/clinicos/preconsulta.html Dirección: Calzada México Xochi-
milco No. 101 Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México (Zona de hospitales).

Si es personal de la UNAM, puede solicitar atención en el Departamento de Psi-
quiatría y Salud Mental de la UNAM . Circuito interior, Edificio F (frente a Facul-
tad de Medicina, cerca de la salida hacia Cerro del Agua). Teléfono: 555623 2127 ó 
555623 2128. De lunes a viernes, 08:30 a 16:30. Presentar credencial o talón de pago.
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Trastornos 
depresivos

¿Se siente 
enojado, triste, 

culpable… y no se 
puede 

concentrar? 

Estimado (a) profesor (a): 
Tal vez esta información 
pueda interesarle.
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